
JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 

Bogotá D.C., Doce (12) de dos mil veintidós (2022)  

 

Divisorio 2019-325 

 
Agréguese a los autos y póngase en conocimiento de las partes el despacho 

comisorio proveniente del Juzgado Cincuenta y Tres de Pequeñas Causas y 

Competencias Múltiples de Bogotá. 

 

Notifíquese, 

 

AAR 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL DEL CIRCUITO 

La anterior providencia se notificó por anotación en estado número 061 

  
de fecha 13 DE OCTUBRE DE 2022.  

                       YAZMIN ALEXANDRA NIÑO MARTINEZ 

                                             Secretaria 

 


